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MOd DE U G ACET1
PARTE OFICIAL

9. ;d, ©1 Sey Don Alfonso XIII (que 
J’.m á'tiardo), S, M. la Reina Doña Víc- 
br a Eugenia, 8, A R. al Príncipe de 

é Infantes y demás personas 
tola Augusta Real Familia, continúan 
ii aove la 1 an su importante salud,

(Gacetas 18 al 20 de Abril}

PRESIDENCIA
DEL DIKECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 8 de 

‘^Viembre de 1923, creando las Juntas 
•6 Abastos, en su articulo 10 faculta a 
m Juntas para percibir ei 50 por 100 
islas mullas que se impongan a los in
Actores de sus acuerdos o disposicio 
isa; es decir, que se concede por dicho 
sai decreto un derecho a las Juntas
Ura el percibo de cantidades que no 
toben reputarse como pagos que hace 
11 Estado, sino como ingresos, puesto 
186 realmente de ingresos se trata, a 
Atribuir entre el Tesoro y las Junus, 
10 proporciones iguales, pars que és
to) con el 60 por 100 a ellas asigna- 
ioi fuedan atender a sus necesidades, 
Iprocede que la ordenación de Pagos 
^Ministerio de Hacienda, al hacer la 
Wdación del papel de multas, teuien- 
116u cuenta dicho Real decreto, no 
toga descuento alguno de la cannaad a 
torcibir por las Juntas, ya que el eapi-

y Ja letra del Real decreto de 3 de 
^iembre citado es qae ias Juntas per- 
'^Q integra la mitad del importe de 
tomultas que impongan,

bu virtud, y a instancias del Pre» 
’toüte de la Junta Cential de Abastos, 
^efe uel Gocierno nene el Honor de 
;,!8e(er a la aprobación de Vuestra Ma- 

el adjunto proyecto de decreto,
Mnd, 14 de Axril de 1924,

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

Miguel Primo de Rivera y OrOaueja

REAL DECRETO 
^propuesta del Jefe del Gobierno, 
¿Meme del dirictorio Militar, y de 

®rdo con éste.
*9ügo en decretar lo siguiente:

k*1 Ordenación ue P^gus del Mlniste- 
^Q6 Hacienda, al liquidar a las Jun- 
;eiAbastos las uniades originales 
¿t**pei de pagos al distado que, pro 

de muitas, éstas ie presenten
á percepción del 60 por 100 que, 

v ^suno a gastos Ue ias mismas, ie 
el arncuio 1U det Real decrete 

de 3 de Noviembre de 1923, sólo des
contarán el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado,

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 Pretódeutedel Directorio MUitar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 17 de Abril}

ommim mia is t k h ia l e s
TRABAJO, 0OMEEÜ1O e INDUSTRIA

R8ALK8 ORDINIS

I mo, 8r,: V.sta la intaucia que la 
Cámara Uncial de Comercio de Madrid 
Qhige ai Sr. Subsecretario encargado 
det despacho del Ministerio de la Go
bernación y éste cursa ai Departamen
to de Trabajo por Real orden fecha de 
ayer, en cuya instancia solicita se dicte 
una dispoeLión por virtud de la cual 
puedan retrasar en una ñora las üjauas 
para la apenara y cierre ios estable
cimientos comerciales desde la aplica
ción dei adelanto de la dora Oticiai es 
íableciao por el Real decreto ae 7 ael 
comente;

Consiaeiandu quj las razones que 
alega en su escrito la citada Cámara de 
Comercio no pueden ser atendidas por 
cuanto toua excepción que se estabiei» 
ca en favor de determinada ciase des ■ 
viituaria las generales y positivas ven
tajas que el mencionado Real decreto 
proporcionará a la economía nacional 
uei país, aparte la confusión que en ei 
público pua.era producirse con ello,

S. M, ei Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer quesea aesestimada iaInstan
cia de reterencia y que, tanto ios esta
blecimientos mercantiles y comerciales 
como ios inausinaies, se atengan a lo 
preceptuado en el Real decreto de 7 Uel 
corriente, acomodando a la nueva hora 
legal ios plazos, descansos y jornadas 
de trabajo consignados en las leyes y 
reglamentos de carácter social, sin per
juicio ue ios pactos y acuerdos celebra
dos entre patronos y ooreros en uso de 
la facultad que íes conceden las dispo
siciones vigentes, ■

De Bsai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Maand,16 
de Abril ae 1924,

til Subeecreurio eacargadó del despachó, 
AÜNOd

Señores Subdirector de Trabajo y Go. 
beruadores CiVies de las provincias.

(Gaceta 17 de Abril)

Exorno. Sr,: V.sto ei escrito uei Ayun- 
tamieu.o ue Arta eu soncióud ue que se 

resuelva un recurso de a.z*da contra 
acuerdo del Gobietao civil de Baleares 
en 19 de Octubre de 1905, que prohibió 
la celebración de un mercado domim 
cal que se celebraba en aquel punto:

Resultando que examinado el archivo 
de la extinguida secc.ón espacial da 
Reformas Sociales del Ministerio de la 
Gobernación, ha aparecido el expedien
te que se instruyó con motivo dei men
cionado recurso, sin que conste que re
cayera acuerdo de la Superioridad:

Resultando que en dicho expediente 
manitiestan que existe en Actá un mer
cado dominical tradicional, sin que se 
especifique ei objeto dei tráfico que en 
el mercado se realiza, la Junta provin
cial de Reformas Sociales por unanimi
dad, y ei Gobernador civil, cinco veci
nos de Capdepera, cuatro de San Lo 
renzo y el Sr. D, Antonio Llaneras, ve
cino de Artá, que dice «ha visto cele
brar mercado en esta población los do
mingos de cada semana, y que durante 
las épocas que desempeño, allá por los 
años 1869 y 1875, el cargo de oficial 
sache, estaba a su cuidado por orden 
especial dei Alcaide el orden y vigilan
cia de los concurrentes al mercado:

Besunando asimismo que informan 
diciendo que es el de Arta mercado de 
artefactos, productos alimentic os, he
rramientas y ganados; si dr. Artigue^, 
del pueblo de don dervera, que dice acu
de ai mercado para Vender frutas que 
expendía en la plaza, nabieudo compra
do muchas veces herramientas de la
branza y ropa de vestir; nueve vecinos 
de Artá, afirmando que desde su infancia 
Oan visto ce.eorar mercado dominical 
de artefactos y productos alimenticios 
en la plaza de xa Uonstuucion y mercado 
de ganados en la piazueia de Tíespoie-; 
la U*Ja Rural de AbOifOs y Prestamos, 
diciendo que desde «lempo iumémonai 
se ha ceieorado en la piala de Trespo- 
*ei el mercado dominical de ganados; el 
Ayuntamiento, en su insiaucia de 16 
deNuviumore de 19Jo, reuiamaudo ei 
reconocimiento dei mercado de «irutas 
y verduras y otros comest.Diea», ceio- 
orado en iu plaza Mayor, y la dei ae ga
nados de ia plazuela de Trespoiet; don 
J. Juan Vives, D. Jaime Uorvera y ia 
Junta local de Reformas ¿iociaies, que 
en sesión aei 14 de Aocd ae 19U8, aür- 
ma que la piaza de la Qeusntueiuu y «a 
de Trespome eran verdaderos centros 
de contratación «necesarios porque Al
ta quedada aisiadO si le faltasen íu s  
mercados ue géneros y ganados, a iua 
que aveces acaaen iUdUstiiaios ae Ma- 
uacor, Uev*uao mueoiud de madera, y 
venderos de aperos y ú.iies de labranza 
procedentes de Fauna:

KeSUiUndo también que informan ma> 
ndestando que es necesario, ademas de 
tradicional el mercado ae Alta: ex Ayun- 
tamieuto ae la Vnia, alegando que ia 
sitUauiOu goograhea asi paeoiói aiqjádu 

de loa grandes centros de los puertos 
comerciales importantes y de la vía fé
rrea, hacen necesarios los puntos de 
contratación donde ae establecen útiles 
relaciones entre wa pueblos, ae facilita 
¡oa cambios, ae estimula el comercio, 
industria y agricultura, y ae ofrecen ai 
consumidro ios frutos que no podrían 
adquirir am el mercado; la Caja de Aho
rros, en el tercer extremo de su infor
ma, y la Junta local, en so sesión de 
14 de Abril de 1912:

Resultando que es opinión sustentada 
en todos bu s  informes la de que el mer
cado dominical de Arsá se viene cele
brando desde tiempo inmemorial:

Resultando que todos los documentos 
coinciden afirmando que es tradicional 
el mercado de Artá, que según tres de* 
olaraciones es mercado necesario; que 
en doce informes no ae expresa el obje
to propio dei mercado; que el aeñor de- 
ciarante afirma haoer estado encargado 
del orden y la vigilancia de loa concu
rrentes al mercado desde 1869 a 1875, 
y que quince tesíhaonios sostienen que 
se trata de dos mercados, a saber: un 
mercado de artefactos, artículos de con
sumo, herramienti.3, etc., celebrado en 
la plaza de la Oonatitución, y de otro 
mercado de ganados que tema lugar en 
la plazuela de Trespoiet:

Considerando que la unidad con qae 
en todos ios informes se afirma que es 
tradicional ei mercado de artá, unido a 
ia declaración dei Sr. Llaneras, de
muestra suíiciememeníe ei carácter tra- 
4.cionai de iu  costumbre de celebrar en 
domingo transacciones comerciales en 
i» plaza de Artá;

Considerando que teniendo en cueata 
que, aunque es preciso distinguir entre 
el mercado que se dice tuvo lugar en la 
plaza de k» Csustuución y el propio de 
¡a plazuela de Trespoiet, basta la lec
tura de ios antecedentes para deducir 
que no se halla demostrados que las 
transacciones que en la pieza de ¡a 
Constitución tuvieron lugar sea de las 
donsiiiutivas de mercado, causa de 
jxcepción, porque sóiu seoemos que en 
tqudlia pieza se venden comestibles y 
ar i efectos, y no consta en el expediente 
ai significado de esta palabra de «ar- 
.efactos» empleada en la mayoría de 
ios informes:

Considerando que las operaciones 
comerciales que tienen lugar en la pía- 
z^em de Trespoiet, son cousniutivea de 
iua feria de ganados, dado qae asi 
consta en los informes de 14 entidades, 
tíu que obre en auto declaración en 
cjntrade ella:

Considerando que afirmando la axis- 
i acia y el carácter traciaional de la 
i na de ganados de la plazuela de 
fcespoies ia Caja Rural, el Ayunta- 
diento, el Juez municipal, dos Médicos, 
j.s propititanos y labradores de Arta, 

ios veomos ae felón Owvera y la Junta

M.C.D. 2022



local con unanimidad da loa votos de 
patronos y obreros; no obrando en el 
expediente prueba a'guna en contra 
de los informes de las entidades enume
radas; determinando el párrafo último 
del número 2.® del articu o 9 ° del Be* 
glamen o del descanso que las ferias 
trandicionales son causa de excepción 
general del descanso dominical; siendo 
cierto, además, que ia villa de Artá no 
tiene medios fáciles de comunicac ón 
con los centros comerciales, porque se 
halla situada en el ex remo orien e de 
Mallorca, en la base de la Sierra de 
Artá, a tres y siete kilómetros, respec
tivamente, de los dos pueblos más pró 
ximos y a 18 k lómeiros de la línea 
férrea (que muere en Maucor):

Considerando asimismo que no obran 
en el expediente anuncios, carteles, et
cétera, del mercado porque, según ofi
cio de la Alcaldía fecha 3 de Mayo de 
1908, no se imprimieron nunca, toda 
vez que el mercado no trascendía de la 
comarca!

Considerando también qué en el ex
pediente deciaran todas las personas y 
entidades que representan los elemen
tos de vida y riqueza de Artá que son 
todos los que, según la Real orden de 
12 de Mayo de 1906, deben ser tenidos 
en cuenta para formar juicio acerca 
del carácter de los mercados que funda
menten estas excepciones del descanso 
constando en oficio del Gobernador de 
la provincia que no es posible am
pliar ia información con informes do 
Sociedades patronales y obreras porque 
no existen en Arta:

* Visto el informe que oportunamente 
emit ó el Instituto de Reformas Sociales 
y de acuerdo con el mismo,

8. M, el Bey (q, D. g,) se ha servido 
disponer que, atendiendo el recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía de 
Artá, se autorice la celebración en di 
cha villa de un mercado dominical de 
ganados cuya celebración fué euspen 
dída por un bando del Gobierno civil de 
Baleares fecha 19 de Octubre de 1905

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conucimiemo, traslado al Ayunta 
miento interesado y demás efectos, Dio-- 
guarde a V, E, muchos afios Madrid, 7 
da Abril de 1924.

El Subiecretario encargado del detpacho, 
AUNUS

Señor Gobernador de Baleares,
(Gaceta 19 de Abril)

elegidos en sucesivas votaciones don i 
Benigno P í Io h Embragas. D Guillermo i 
Más Tauier, D. B*món Cortés Aguilo | 
D. Bartolomé Amengua! Delmau, don I 
Juan Ramón Jorge, D. Antonio Juan I 
Térras», D, Sebastián Moranta Pascual I 
y D. juau Aguiló Valen i.

A continuación se eligen para el car- I 
go de Síndicos a D, M guel Busquet Es I 
calas y D. Antonio Oanet B stard.

8e acuerda prorrogar la sesión. 
8e aprobó el acta de la anterior, 
Se acordó que las horas y días de ce I 

libración de las sesiones, fuera las diez I 
y siete de los lunes en primera convo- I 
catoria y a la misma de los miércoles I 
en segunda.

Se acordó que fueran catorce las sec- | 
ciones en que han de dividirsie los con- | 
tnbuyentet para el sorteo de vocales I 
de la Junta Municipal.

Antes de comenzar el sorteo abando- I 
oó al salón de sesiones el Excmo Se- I 
flor Gobernador O vil,

Se procedió al sor eo de los contri- | 
buyentes que han de constituir la nue- | 
va Junta Municipal de Vocales Asocia I 
dos.

8e dió cuenta del acta de la total si* 
tuacíón del nuevo Ayuntamiento y des- 
pues de breve deliberación se acordó 
esperar el dia de mafiana para firmar- 
ia a fin de que antes de ios Sres, Regí- 
dores, pueda hacerlo el 8r. Goberna
dor.

En este estado se levantó la sesión.
Sesión del dia 8.— Se aprobó el acta ' 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en jun<o 24.795 15 pesetas,
Se acor ió que las demás cuentas que 

figuran en la orden del dia vuelvan a 
las Gomisiones.

Se dló cuenta por el Secretarlo de 
las renuncias de sus cargos, presenta
das por varios señores Cmcejales y de 
los motivos que han Impedido que otros 
se hayan posesionado de sus cargos, y 
el Ayuntamiento acordó darse por ente 

1 redo y conforme,
Se procedió a la elección de concejo- 

les que han de integrar las distintas 
Comisiones que para el estudio de los 
asuntos que correspondan al Ayunta 
miento debe este dividirse.

Se aprobó el informe dado por la Se
cretaria sobre el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Agosto.

El Sr. Alcalde da cuenta de haber 
I confirmado en sus cargos a todos los 

A caldee de Barrio
Se acordó que todos los demás asuntos 

I continuados en la orden del día vueí- 
I van a las distintas Comisiones de que 
I procedan.

Se oprobó el decreto de la Alcaldía 
I prorrogando hasta el 31 del corriente 
I el piazo de recaudación voluntaria del 
I impuesto de cédulas personales.
I Se acordó prestar la conformidad del 
I Ayuntamiento al nombramiento de Vi- 
I sitador de U Sapiencia hecho por el 
I limo, Sr, Obispo.

Se acordó el nombramiento de una 
I Comisión especial para estudiar el asun- 
I tode Subáis encías llamada Síngala, 
I Daspues de breves manifiestacíones 
I de algunos de los reunidos, en vista 
I de que se lleva la cuestión en términos 
I algunos v>vo, el Sr. Alcalde, después 
I de acordarse por el Ayuntamiento, fa- 
I licitar ai Sr. Gobernador, por la de que 
I ha sido objdo por parte del Directorio, 
I levantó la sesión.

Sesión del día 17, - Se aprobó el acta 
I de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
I en junto 28.950*99.
I Se da per enterado y conforme el 
I Ayuntamiento de una Real orden sobre 
I viviendas insalubres.

Se aprobó el estracto de los acuerdos
I correspondióme al mes de Septiembre, 

Se acordó la devolución de la fianza
I al contratista del arbitrio de Pesas y 
I Medidas.

Se aprobó la nómina de alquileres de 
I los edific os escolares,

Se acordó abonar con cargo al capí- 
I lulo de Imprevistos los gastos de ad- 
l quisición de un cuadro dei Sr, Cerdi.

Núm. 996
JUi^TA PROVINCIAL 

del Censo electoral,—Sección de Mallorca
CtnoULAtt, En cuamo se consmuyAO 

las Juntas municipales del Censo electo
ral ue loe Ayuntamientos de Mallorca, 
conforme ai art,° 3,® oel Beal decreto 
de la Presidencia del Directorio Militar 
de fecb» 10 uel actual, ios tires. Presi
dentes respectivos se servirán cumuui 
cano a es.a provincial, envianuo rela
ción nominal ue ios que ia formen y 
concepto por el cual han sido nomora- 
dos.

Palma, 19 de Abril de 1924.-El Pra- 
Blúenie, Enrique Lasdaia,—P, A, ue ia 
J, P,— El Vocal decretarlo, Damián 
Berra.

Núm. 2477 
a y u n t a mie n t o d e pa l ma  

Eitracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre de 1923.
Se reude el Ayuntamiente para dar 

cumplimientoal B. D. de 30 de Septiem
bre ultimo, bajo la Presidencia del So
flor Gobernador el cual da posesión de 
eu cargo a los Vocales Asociados que 
han de desempeñar el de Coucejales.

Se procede en votación secreta a la 
elece ón de Alcalde, hiendo designado 
por 21 votos contra 1 Francisco Salas 
Albertl. .

Seguidamente se procede a la elec- 
^ón de los Teoientee do ^icaide, y son

Se aprobó el dictamen de los Sindico» i 
sobre las cuentas del efio 1922-23.

Se aprobó la dis iibuc-ón de fondos.
Se acordó establecer una parada de | 

automóviles en la plaza de Euseb.o Es- * 
tada,

Se aprobó el dictamen du la Comisión | 
encargada de la rev.sióa de varias 
cuentas de la de Gobierno y Policía, 
proooniendo sean estas aceptadas.

Se acordó no adoptar acuerdo alguno 
sobre la petición formulada por don 
F. Alomar sobre la fábrica de superfos- 
fatos de Porto Pl.

8a acordó la apertura de un concurso 
para la venta de carnes en las mesas 
reguladoras.

Se aprobaron dos dictámenes sobre 
instalación de bombillas,

Se aprobaron dos altas en el padrón 
de vecinos.

Se concedieron 4 permisos para ins
talación de motores.

Se concedió permiso a D. José Paye 
ras para usar el emblema de Palma eu 
sus mercancías,

Se concedió autorización a la Baplen- 
cía para enajenar una finca.

Se aprobó un traspaso de sepultura.
Se aprobó otro dictám»n sobre lim

pieza de algibes por los hortelanos,
Se concedieron 16 permisos para 

obras en el Ensanche.
Be aprobó la distribución de fondos.
8e aprobó una concesión de bordillo.
Se acordó designar a D. Antonio Juan 

I para formar parte de la mesa que ha 
I de constituirse para la subasta de dos 
I solares.

Se acordó aceptar la renuncia del 
I cargo presentada por Don José Ignacio 
I Rejas.
I So acordó solicitar del Excelentísimo 
I Sr, Gobernador la excepción de subas 
I ta para las obras a verificar en las oró- 
I xí mida les del Rebellín de San Fer- 
I naudo.

Se aprabó el dictamen de la Comisión 
I HObre el expediente iostruido al ace 
I quiero Fe>ipe Molí, 
I Se acordó telegrafiar al Sr. Goberna 
I dor, pidiendo sea ob igatorlo Ja cátedra 
I de Religión,

En este estado el Sr. Alcalde levantó 
I la sesión.

Sesión del día 24,—Se aprobó el ac- 
I ta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que en jun- 
I to sumau 20.640*86

Se concedieron clncó permisos para 
I obras en el ensanche.

Se concedieron 3 permisos para ins 
I talación de motores.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
I extraordinario paro 1923-24.

Se aprobó otro dictamen sobre condi- 
I clones que han de establecer eo sus ar 
I quetas los preceptores de agu».
I Se aprobó el padrón adicional de 
I perceptores de agua a presión.

Se aprobó un traspaso de sepultura.
Se aprobó otro dictámen sobre abas- 

i tecimíeuto de agua potable al Molinar. 
I 8e concedieron 16 permisos para 
I obras particulares,

Se aprobó ia liquidación de las obras 
I de alcantarillado de la calle del Teatro.

8e acordó adjudicar a D,e Apolonía 
I Gobert una parcela sobrante de la calle 
I deSantueri.

Se acordó inhibirse de la reclama- 
I ción formulada por un vecino de la ca
I lie de Prunés.

Se aprobó la liquidación de las obras 
I de desmonte efectuadas en la calle de 
I Son Armadans.
I Se aprobó otro dictamen sobre ex- 
| propiación de fincas de las plazas del 
I Progreso y Navegación.

Se aprobó después de varías maní- 
I festaclones de algunos de los Sres, reu 
I nidos, y de pasarse a votacíóc, que el 
I ancho de la calle de la Palma del case- 
I rio de San Jordí, sea de diez metros,

8e acordó Conceder permiso para la 
* urbanización del predido S'Hort Nou.

Se acordó la construcción de una pa* 
rsd en la calle del Salto,

8e aprobó la liquidación de la alean 
tarilla de la calle de Fellu.

8e aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a efectuar en la Via pú- 
biica.

Se acordó la instalación do una lám
para en la calle de Antillón,

8? aprobaron las condiciones de ]& 
subasta para el servicio de alumbrado 
por petróleo.

Se concedieron dos permisos parí 
instalación de motares.

El Ayuntamiento acordó aceptar Ug 
renuncias presentadas por D, Rafael 
Amorós y D. Juan Gasas y que cona. 
tara en acta su sentimiento por la pér- 
d da de tan dignos compafleros.

Se acardó la instalación de una bom
billa a en la calle de Jalada Oresquea,

8e acordo designar a D Martin Pus- 
cual para formar parte de la mesa que 
ha de constVulrse para la subasta de 
las obras de construcc ón de una alcan
tarilla en la proiongaeión de la calle de 
San M guel.

Se aprobó otro dictamen sobre cuen
ta de Murallas,

Se procedió al sorteo de los vocales 
asociados, que han de cubrir las vacan* 
tes que se han ocasionado por defun
ción o ignorado paradero de los ante, 
riormentes nombrados.

Se aprobó el expediente de exención 
del mozo Matías Cerdá,

En este estado se levantó la sesión, 
Sesión del día 31, -8e aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

12 791*18 pesetas.
Se concedieron 7 permisos para obras 

particulares,
Se aprobó la adjudicación definitiva 

de la subasta de construcción de una 
parada de carruajes en la Plaza de 
Euseblo Estada.

Se acordó el emplazamiento de dos 
pasos empedrados en la calle Alfonso 
XIII.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

8e concedió permiso para la instala
ción de carruajes en la Plaza de Euse 
bío Estada.

Se aprobó otro dictamen sobre forma
ción de barr os a efectos de vigilancia,

Se concedió permiso para colocaclóü 
de un panteón.

Se aprobó un dictamen sobre comple
mento del alumbrada del Oomenterio,

Sa acordó ínstaiar 14 lámparas 00 
Estab íments

Se concedieron 4 permisos para obrai 
en el Ensanche.

Se concedió un permiso para instalar 
un motor.

Se aprobó un dictamen sobre coaa- 
trucción de aceras por los propietarios 
de fincas a quienes se ha facilitado bor
dillo.

Se aprobó la liquidación de las obras 
últióiamente efectuadas para el derribo 
de parte de recinto amurallado.

Se acordó aceptar la instancia de 
D Eduardo Morro pidiendo la jubila 
c ón con los cuatro quintos del sueldo 
y que contara en acta el sentímieo* 
10 de la Corporación por la pérdida de 
tan fiel empleado,

Se acordó interesar del Baile del Real 
Painmo tenga abierta la puerta del 
parque de Bellver que da a la calle dei 
Polvorín.

En este estado se levantó la sesión.
Palma 14 de Noviembre de 1923 ^ 

Aprobado, Así lo acuerda el Ayunta* 
miento en sesión de hoy,-—El Secrete* 
rio, A. Rosselló,
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Núm. 985 
AYUNTAMIENTO DE SAn TAÑÍ 

D. Lorenzo Bonet Ciar, Alcalde-Pre^1 
dente dei Ayuntamiento de Santal?' 
Hago saber: Que por el Recaudador 

de este Ayuntamiento me ha sido pr0, 
sentada relación de deudores de los 
partimientos Generales de Utilidad®’ 
correspondientes a los afios de 1921*^, 
1922 23 y 1923-24, habiendo dictado d® 
conformidad a lo dispues-o en la I®8' 
trucción de 26 Abril de 1900 i* 8 * 
guíente: .

Providencia: Por cuantos los 
buyentes comprendidos en la relaci® 
no han hecho efectivas sus cuota1* 
los plazos señalados por este AyUDt 
miento; quedan mcursos eu el reCAr| 
de primer grado o sea el 5 por 100 8 
bre las mismas <|uo establece el af1*0*'
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lo 50 de la vigente Instrucción para el 
servicio ce redaudacióD, puliendo 
satisfacer dichas cuotas y el mece ona 
jo recargo durante cinco días alguien, 
(es a la publicación de ia presente en 
el B. O. de la provincia según dispone 
el artículo 52 de la antedicha Inetruu 
ción.

Santañy 16 de Abril de 1924. —Ei 
Alcalde, Lorenzo Bonet,
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Núm. 986
ALCALDIA DE FELAN1TX

Ultimado ei repartimiento de la Con- 
iribución Territorial sobre la riqueza 
urbana formado pata el presente ejer
cicio de 1924 a 25 queda expuesto al 
público & efectos de reclamación por 
espacio de 8 días en las oficinas de este 
Ayuntamiento,

Lo que se hace público paró general 
conocimiento.

Fe anltx 15 de Abril de 1924.-EI Al
calde, A Rigo.—El Secretario, Mateo 
RosseHó,

Núm, 987

n.
acta

nao

Dras

tira 
una 
t de

doe
3080

illas

Confeccionada la matricula Indus
trial de este térmíuo municipal para 
81 próximo ejercicio de 1924 25, queda 
desde boy expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, a fin de que, duran
te dicho plazo, puedan los interesados 
examinaría y producir con motivo de 
la misma cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente; en la inteligencia 
de que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expresado 
término,

Feianax a 15 de Abril de 1924, —El 
Alcalde, A. Rigo,
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Núm, 990
ALCALDIA DE MARIA de la SALUD
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Aprobado por este Ayuntamiento ei 
}lano de urbanización, alineación y 
Usante de ios terrenos enclavados en 
el centro de esta población, en el para, 
ge llamado «Son Negro,» «C»Bas No
ras» y «La Tanca» para el ensancha 
miento de la misma, se expone al pú
blico en la Secretarla municipal por 
término de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el B, O. durante 
cuyo plazo podrán formularse las re
clamaciones procedentes,

María de ¡a Salud 18 de Abril de 
1924, El Alcalde, Miguel Gual.
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Núm, 504
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos para las obras públicas que o^te 
Ayuntamiento realizó por Adminis
tración Municipal durante el mes de 
Enero último.
Semana del 1 ai 6.—Por construir un 

Petril en el camino de las Fontanellas, 
"Oficiales (jornales) 4, importan pese- 
1*8 18*30; Peones (jornales) 7 y im
Ponan pesetas 17 ‘70; kuos cemento 
160, importan pesetas 6 00.

tor limpieza del calaoozo instalado 
los bajos de esta casa Consistorial.

"Peones (jornales) 2, importan pese- 
6‘óo; k.ius cal 6, importan pesetas 

^U; escobitas 3, Importan pesetas 
hü.

Por recomponer el piso de varios ca
caos, Oficiales (jornales) 14, impor- 

pesetas 66*60; Peones (jornales) 4, 
^Portan pesetas 12*60, 
. Limpieza publica. — Oficíales (jorna- 
‘^) 5, Importan pesetas 22*00.

Remana del 7 al 13,—Por construir 
abantarilla en la calle de Santa 

hialina (del Puerto)—Oficiales (jorna- 
*68) 9, importan pesetas 39’90; Peones 
'hruaes) 12, importan pesetas 39*3u; 
^*08 cemento 360, importan pesetas 
^‘50.

Por hacer hoyos para plantar árbu- 
‘^•—Oficiales (jornales) 3, impoitan 
fletas 15‘0U; Peones (jornales) 12, im- 
fortan pesetas 37*80,

Por recomponer el plao de varios ca- 
Júios.—Otic.aies (jornaies) 14, impor- 

pweíaa 60 62.

L’mpleza pública,—Oficiales (jorna
len) 7, iepor an pesetas 30* 80

Por agua suministrada para las 
obras de la escuela de nifios de B nía 
ra x, importan pesetas 5*00,

Por la conservar ón de calles; metros 
piedra tr turada 15, importan pese
tas 22 50.

Semana del 14 al 20. —Por construir 
nua alc*ntariba en la calle de Santa 
Cuta ma del Puerto. - Oficiales (jorna- 
lee) 6, mport-*n pese as 25*96; Peones 
(jorna es) 4, importan pesetas 13,10; 
k los cemento 160, importan pese
tas 6*00.

Por una reparación practicada al 
Lavadero público del Puerto,—Peones 
(jornales) 1, importan pesetas 3*40; ofi
ciales (jornales) 1, Importan pesetas 
415; tejas 100, importan pesetas 16 00; 
k ios cemento 80, Importan pete as 
300.

Por una reparación practicada en el 
Juzgado Municipal,—Oficiales (jorna
les) 4, importan pesetas 18*30; Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 13*10; 
kilos yeso 385, importan pesetas 9 62,

Por hacer hoyos para plantar árbo
les.—Oficiales (jornales) 2 y j, impor
tan pesetas 12 07; Peones (jornaics) 13, 
importan pesetas 41'07.

L mpleza pública.—Oficiales (jorna
les) 21, importan pesetas 84*42.

Semana del 21 ai 27.—Por construir 
una alcantarilla en la calle de Santa 
Uatalina del Puerto,—Oficiales (jorna
les de carro) |, importan pesetas 6 00; 
Peones (jornales) 1, importan pese 
ias 3*15,

Por sembrar árboles.— Oficiales (jor- 
naleb) 13 y importan pesetas 68 45; 
Peones (jornalec) 8, importan pese
tas 25 45.

Por una reparación practicada en 
ib a casa Consistorial, en las dependen 
cías del Juzgado Municipal. — Oficiales 
(jornales) 13, importan pesetas 56*07; 
Pvonei (jornales) 9, importan pesetas 
29*60; k ios cal 120, importan pesetas 
4 90; metros ladrillos 16, importan pe- 
Metas 56*00; k ios cal 252, importan 
pesetas 7*25; kuos cemento 280, impor
tan pt-seiao 9'8u,

Limpieza publica, —oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 80*80,

Por un accidente de trabajo ocurrido 
al obrero Francisco Mateu, per sus pa- 
seges a Palma, importan pesetas 12 50.

Por un bordillo de acera en el cami
no de 1» F güera: metros piedra tritu
rada 3, importan pesetas 9*00,

Semana del 28 al 31,—Sembrar árM 
bo es. -(jornales) 6, importan pesetas 
27*45; Peones (jornales) 14, importan 
pesetas 44*85,

Limpieza üe calles. - Oficíales (jorna
les) 5, importan pesetas 19*32; Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 6'55.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna 
le») 8, importan pesetas 32*92.

Por un bordillo de acera en la calle 
de ia Luna; me-ros bordillo 6*90, im
portan pese.as. 12*07.

Nota; H*n suministrado materiales 
los siguientes proveedores: Cemento; 
Miguel Seguí, Antonio Amoros y An
drés Pizá; Caí; Juan Queiglas, José 
Arbona y Bernardo OuVer; Escobitas; 
Jerónimo Bauza; Piedra triturada; Jor
ge Nadal;Tejas; Amonio Amorós, Yeso; 
José Forteza; Ladrillos; Gaspar 8imo- 
net; Bordillo; Bartolomé Coiom y Jai
me AguUÓ.

Y se publica en este Bo l z t in  Of ic ia l  
en cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 166 de ia vigente Ley Municipal.

Soiier 20 de Febrero de 1924,—P. A, 
del A.- Ei decretarlo, Guillermo Mar 
qués.—V,® B.°.—El Alcalde, J. Ar
bona.

-e- —
Núm. 746

Estado expresivo de los gastos causa* 
dos por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por Adminis
tración Municipal, durante el mes de 
Febrero Ultimo.
Semana del 1 ai 3.—Por construir 

un muo de contensmn en el camino de 
Bocafort.— Peones (jornales) 4, impor
tan pesetas 12*60.

Por recomponer el piso de calles, — 
oficiales (jornales) 5, importao posoias

21'49; Peónes (jómales) 3, impórtao I ver 6 Id, 95*50 id.; Antonio Nícolau 
péselas 9 95, ¿ Bcríoy 4 id. 22*00 id.: Pedro Mesqalaa

Limpieza pública.—Oficiales (jorra- | Uguet 6 Id, 25*50 id,; Juan Mesqulda 
les) 6, importan pesetas 24*69. | Uguet 6 id. 25*50 id,; Pedro Fml Obra-

Semana del 4 al 10.—Por recciDtü 
uer el piso del camino del Barranco.— 
Oficíales (jornales) 6, importan pe
setas 24*90,

Por hacer hoyos,—Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 10*00; Peones (jor
na e*) 18, importan pesetas 58*20.

Por poner piso a varias calles.—Ofi
cíales (jornales) 11, importan pese
tas 50*80.;

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 14, importan pesetas 53*62, 

Por trabajos extraordinarios presta
dos en el servicio de los coches fúne
bres, importan pesetas 13*50.

Semana del 11 al 17. —Por recompo
ner el piso ao los caminos de las Argilas 
y Murtará.—oficiales (jornales) 5, im
portan peseras 28'20; Peones (jornales) 
9, importan pesetas 29*00, 

Por recomponer el piso de la calle de 
la Victoria y Plaza de ia Constitución, 
— Oficia es (jornales) 10, importad pe
setas 45*80; Peones (jornales) 9, ímpor 
tan péselas 29*00, 

Por construir una acera en la calle 
de la Luna,—bordillo, importan pe 
setas 13*59,

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 14, importan pesetas 53*72.

¡Semana del 18 al 24. Por sembrar 
árboles.—Oficíales (jornales) 2, impor
tan pesetas 10*00; Peones (jornales) 9, 
importan pesetas 28'85: expuertas 4, 
importan pesetas 4'00.

Por rocomponer el piso de calles,— 
Oficiales (jornales) 15, importan pesetas 
67*02; Peones (jornales)? y importan 
pesetas 24*50; metros pie ira triturada 
22, importan pesetas 38*50.

Por trabajos extraordinarios présta
los en el servicio de coches fúnebres; 
importan pesetas 3*00.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 14, importan pesetas 53*72, 

Por la conservación del camino de 
los Argilas. -metros piedra triturada 
8, importan pesetas 14*00, 

Por construir una acera en la calle 
de ia Luna.—bordillo importan pese
tas 14'90.

Semana del 25 al 29.—Por recompo
ner el piso de la calle de la Luna. —Ofi
ciales (jornales) 9 y i, importan pese
tas 4z*97; Peones (jornales) 3, importan 
pesetas 9*45; me.ros piedra triturada 
45, importan pesetas 128*15.

Limpieza de calles; oficiales (jorna
les) 2 y í, importan pesetas 11*60, 

Por sembrar árboles,—oficíales (jor
nales) 3, importan pesetas 14*00; Peo
nes (jornales) 16, Importan pesetas 
51*64, 

Por trabajos extraordinarios, presta
dos en el servicio de coches fúnebres, 
importan pesetas 6*00,

Limpieza pública.—Oficíales (jorna
les) 10, importan pesetas 38*30; Por 
arreglar harramíentos durante los me* 
ges de Enero y Febrero del año actual, 
importan pesetas 47'40.

Nota: Han suministrado materiales 
los siguientes proveedores; Bordillo,
Jaime Aguiló; Espuertas, Jerónimo Bi-

Ipol.;,Piedras, Juan Bover, Jorge Nadal 
y Tomás Capó; Arreglar herramientos,
Juan Xamet,

Sóller 14 de Marzo dq 1924,—Y eu 
cumplimiento y a los efectos del arti- 
calo 166 de la vigente ley municipal, 
se publica en este Bo l k t im Of ic ia l  de 
la provincia,—El Alcalde, J. Arbona, 
—P. A, ael A, —E. Secretario, Gadler- 
mo Marqués,

Núm, 527
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Nota de ios operarlos, carro» y jorna

les que han devéngalo en las obro» pú
blicas municipales de conabruución de; 
nuevo camino de San Baivador.

Semana del 11 de Febrero ai 17 del 
mismo,—Haíaei Obrador Prohens 4 jor
nales 15’0u pesetas; Antón,u Pou Man- 
tañer 6 id, 19'50 id.; Antonio Vidal Es- 
telrich 5 id. 20*00 id.; Salvador Vida. 
Bonet 3 id. 12*75 id,; Mat as Koig Liado 
6 U. 26 00)»,; Amonio Aarover Adro- 

dor 5 id, 20*00 id.; Martin Ohamena 
Ramii 6 id, 22'50 id ; Miguel Bastón 
Martí 6 id. 30*00 id.; Bartolomé Barca- 
ló Bennasar 6 id. 25*50 id.; Jaime Fiol 
Nicoiau 5 id. 21*50 id.; Juan Aiou Pona 
6 id. 25*50 ia,; Pedro Adrover Higo 6 
id. 24*p0 id.; Damían Nícolau Bordoy 
6 id. 13*50 id.; Guillermo Oilver Ramón 
6 id, 16'25 id.; Miguel Binímelís Barca- 
ló 6 id, 24*00 íó.; Juan Monserrat (Pe- 
layo) 6 id. 60*00 id; Bartolomé Capó 
Perelió 6 id. 25 50 id.; Gabriel Adrover 
Escalas 5 id, 42'50 id,; Gabriel Adro- 
ver Escalas lid. .4'25 id.; Juan Estel- 
rich 6 id, 25*50; Antonio Adrover Da
mián 6 id, 60 Oj  id,; Bartolomé Maura 
Fiol 1 id. 9'l O id; Francisco Barceló 
B nimelis 4 id. 14*40 id., Jaime Barco- 
ió BaRester 5 id. 50'00 id,; Jaime Bar- 
celó Ballssier 1 id, 4*z5 id.; Bartolomé 
Rosseiló 1 id, 10*00 id,; Miguel Mate- 
malas Muaserrai 4 id. 17*00; Guillermo 
Mestre Onver 1 id. 4*25 id,; Gabriel 
^osse.ió 3 id. 12*0j  id.; Jaime Matea 
id, y 2 de carro 34*85 id.— Ta*ai787*25 
pesetas.

Son setecientas ochenta y siete pese
tas con veinte y cinco dénnmos,

Faianiix 23 de Febrero de 1924.—Er- 
mitafic Samuel.—Mateo Rosselló, Se
cretario.—V.° B.°—El Alcaide, A. Rígo.

Num. 588
Nota de los operarios, carros y jornales 

que han devengado en las obras pú
blicas municipales de construcción 
del nuevo Camino de San Salvador. 
Semana del 18 de Febrero al 24 del 

mismo. -Oaofre Prohens (herrero), por 
arreglar picos, asadas y palanca 21*45 
pesetas; Antonio Prohens (carpintero), 
por una sivora 8*00 Id.; Juan Viceos, 
por mecha y pitones 10*20 ídem; José 
Covas, por 24 espuertas da 1.* clase 
26'60 id,—Total 66*25 pesetas,

Son sesenta y seis pesetas con veinte 
y cinco céntimos.

Falauicx 29 de Febrero de 1921,— Er
mitaño Samuel,— V.® B.°—El Alcalde, 
A. Higo.

Núm. 982
ELECTRICA MALLORQUINA S. A.

Balance cerrado en 3i Diciembre de 1^23

Activo
Oaja: Existencia en efec

tivo. । .
Cuentas corrientes: Saldo 

acreedor.........................
Material Industrial: Valor 

del existente..................
Edificios: Valor del edificio 

situado en Alcudia, , , 
Almacén: Valor del mate

rial existente. . . . .
Instalación y Constitución: 

Valor del mismo , , 
Combustible: Valor del exis

tente en el almacén . , 
Material de Escritorio Idem 

id. id...............................

Peeetas

1.929*72

70,019*63

350.946*00

80.000*00

25.600*00

22.842*05

14.654*43

2.469*00

518 460*83

Pasivo
Capital: Vaior de 1002 ac

ciones a 500 pesetas una.
Corresponsales: Saldo de 

esta cuenta. , . . ,
Cuentas Transitorias id. id. 
Eoodo de Bisarva id, id. , 
Pérdidas y Ganancias; be

neficio resultante . , ,

P«a«U«

501.000'00

8.577*56
4.000*75
1.365*04

3.517*48

518.460*83

Ei Director Gíreme.— Joae Z Jorteia 
Gtsals.— El Secretarlo, Conde de Pe- 
rilada.

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL ATÜÑÍ? DÉ DEYA DEÉ/ DEL AYÜNT.8 DE SAN ANTONIO ABAD j DEPOSITARÍA DEL AYÜNT,6 DE BÜGÉR

DP«W del AY.Q de B. LORENZO de DESCAKDAZa R

CUENTA del segando trimestre de 1923 24 CUENTA del segundo trimestre de 1928-24 CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta]de}Caja Peseta • Primera parte.—Cuenta de Caja . Pauta* Primera parte.—Cuenta de Caja __ Puetaa

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

558 90
2169 32

Existencia en fin del trimestre anterior,, 413'67 
ingresos en ai trimestre de esta cuenta, »

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
ngresos en el trimestre de esta cuenta, ,

935*74
3138'51

Ca r g o , . • t . 
Data pagos verificados en igual trimestre,

2728*22
2553-69

Ca r g o . , . . .
Data pagos verificados en Igual trimestre.

413'67 
»

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en Igual trimestre,

4074'25
2677'18

Existencia para el trimestre que sigue, , 174*63

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimestre que ligue, . 418*67

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimestre que sigue,. 1397'07

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS "
Saldo 
trimeetre 

murior
en eate 

trimeetre
TOTAL 
de lee 

uperacloee» INGRESOS
Salde Operadewe 
trleieeue «a uta 

aaterier trimaure

TOTAL 
de tae 

operadenee INGRESOS____
Salde 
trleeetre 

interior

Operacioaee 
en este 

trimutre
TOTAL 
de uw 

operadonee

Propios, . , . .
Montes, , . . •
Impuestos, , . .
Beneficencia, . . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . ,
Resultas. , , . ,
Re, para cub, el déficit 
Belaiegros , , ,

»

28*00
» 
»
»

427'79
695*89

»

• 
•

13'23 
» 
>
»

2156*09 
»

»

23'00 
13*23
» 
»

427'79
2851*38

Propios.............................
Montes, . . , ,
Impuestos, ¡ ,
Beaeíicencia, , , .
instrucción pública, , 
Oorrecoión pública. . 
Extraordinarios, , .
Resultas. . , , ,
de. para cub. el déficit. 
Reintegros, . , ,

•
• 
»
»
•

30*00
»

8726*47
»

»
»
»
»
» 
» 
• 
> 
> 
»

»
»
>
»
»

30*00

8726'47

Propios, , . . ,
Montes. . , . •
Impuestos. , , ,
Beneficencia , • •
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas , . , ",
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, , , ,

•
»

235*50
»
>
>
»

4C0*24
800'00

•

»
»
»
1
•

1765*73
»

1372'78
»

a
a

235*50
»
»
»

1765*73
400*24

1672'78

Ca go pesetas, • 1146*68 2169'32 3316 OJ Cargo pesetas, • 8756*47 • 8756'47 Cargo pesetea , 9b5*74 3138'61 407 4* z5

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica. . 
Beneficencia, . . •
Obras públicas. , .
Corrección pública, .
Montes, . . . .
Cargas. . . . ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . . .
Resultas...........................

33*00 
»
»
»
»
*
»

554*78 
»
» 
»

2095*74 
»
»
»

»
»
»

448*81 
»
9*04 
»

2128'74 
»
»
»
»
»
»
i

1003'59

9‘04

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, , . . 
Obras públicas, . , 
Corrección pública, , 
Montes, , , , ,
Cargas. , , . ,
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos. , . ,
Resultas , . ,

281621 
130*00 
125*00
30 00 

320'92
»
>
»

4722*67
»

198'00
*

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2816*21
130*00
125*00
30'00

320'92
»
»
•

4722*67
•

198'00 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes. , , . .
Cargas..............................  
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . , . 
Resultas. , . . ,

» 
» 
» 
> 
> 
> 
• 
> 
» 
> 
» 
•

1316*40 
> 
»

74'00 
» 
» 
»
t

1264*78 
»

21*00 
>

1316*40 
»

74'00 
»
»
»

1264*78

21*00 
»

* Data pesetas , , 687'78 255j ‘59 3141 di Dita pesetas . . 8342'80 • 8342'80 Data pesetear * » 2677*18 2677'18

En Deya 3 de Ootubra de 1923,-—El Depositario, 
B, Coiom.—El Secretarlo Contador, Ju^n Vivos.— 
V.efí.°— El Alcaide, José Solas.

En San Antonio Abad a 1,® de Oc.uore de 1923.—Ei 
¡ Dspositarlo, Antonio Costa, Ei Secretario Contador, 
i BartoiOLué Escanden, — V.° B.®—£i Alcaide, Costa,

En Búger a 6 Octubre 1923.—El Depositario, Ra
fael Amengual.—El Secretario-Contador, A. Gela- 
bert,—V.° B.® —El Alcalde, Bartolomé Mora,

DEPOblTABIA DEL AXUN1V DE EbOOBCA DEPObllAhlA DEL AYUNT.® DE SAN JUAN

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 
Primera parte.—Cuenta de Cafa . F**« , 

Exisieadia en üu del trimestre anterior, . »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, t 4561'48

CaaGO, , । . 4561*48
Data pagos verificados en igual trimestre, 4661*48

Existencia para el trimestre que sigue, , »

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

INGRESOS *
salde 

kl uieeetre 
anterior

Operación ee 
en este 

trimeetre
TOTAL 

de lee 
Operecioar e

Propios. . > • • » 5 »
Montes...............................
Impuestos. . . । » 

•
»

510'50 610*50
Beneficencia . , • •
Instrucción pública, , > » »
Corrección pública . » »
Extraordinarios , , > » •
Resultas . . . ,
Re, para cub, el déficit.

»
a

e
4U6O*98 4050*98

Valorea fuera presupt.® 
Cargo pesetas .

PAGOS

» •
» 4561'48 4561*4b

• 1464*08 1454*08Gastos del Ayunt.® .
Policía de Seguridad , a a »
Policía urbana y rural. e 475'00 475*00
Instrucción pública, . » » »
Beneficencia , ,' . » 82*50 82*50
Obras públicas. . . » a »
Corrección pública . » 40 00 40*00
Montea. « . • • a a »
Cargas, . , . • > 1543*40 1543*40
Ob, de nueve construc. » » »
imprev s os. . , • • 966'60 966'50
Valares fuera presupt,® » » »

D^ta peantas . » 4561'48 4661*48

En Sun Lorenzo de Descardezar a 8 de Noviembre 
1923, E Depositario, José Reu*.- E Secretario-Con
tador, Gabnel C*rrió, - V,® B,*-—El Alcalde, Ju*n 
A» remanías.

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera porte.—Cuenta de Caja . *i*t* _ 
Existencia en dn del trimestre anterior,, 1788*35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 2573*66

Ca r g o ................................ 4362*01
Data pagos verificados en igual trimestre. 8012*18

Existencia para el trimestre que sigua. . 1349*83

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Salde Operaeioeee TOTAL
INGRESOS ".íSXf” trieSee de lee 

eperecieeis

Propios, , . . ♦ » • »

Montes. , . . , » » *

Impuestos, . ♦ • » » »

Beneficencia, , , , » e • »
Instrucción pública, , » • »
Corrección pública, , » » »

Extraordinarios. . , » 61*00 51*00
Resultas. , . . . 1788*36 » 1788*35
R. para cub. el déficit, • 2532*66 2522*66
Reintegros. . . . » » »

Cargo pesetas, . 1788'86 2673*66 4862-01

PAGOS
Gastos del Ayunt? , > 1480*00 1480*00
Policía de Seguridad, . » »
Policía urbana y rural, • 232*50 232'50
Instrucción púbíca, , » • »
Beneficencia. . . , » 425'00 425*00
Obras públicas, . , • » »
Corrección pública, . a 25'20 25'20
Montes.............................. » » •
Cargas.............................. > 849*48 849'48
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. , . , • » »
Resultas............................ • » »

Data pesetas, , • 3012*18 3012*18

Eo Escorca a 80 de Septiembre 1923,—El Deposita
rio, Joaé Soliveilae.— El Secretario Contador Juan 
UoweUd.^V.® B.o-El AfcaMu, Miguel Oerd*.

CUENTA del segando trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Pc mu*

Existencia en tin del trimestre anterior,, 1617z'bl
ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 10446 56

Ca r g o ................................. 27319*40
Data pagos verificados en igual trimestre, 2467*b3

Existencia para el trimestre que sigue, , 24t51‘57
■ ■ ■■ ■ 1

Segunda parte.—Cuenta por Concepto* _

Saldo 
INGRESOS

OporectoMB 
ea*M« 

UiDBBUB

TOTAL 
de lee 

oi-ei <cloa«»

Propios. . , , . »
Monies, . . , . >
impuestos, . , . »
Beneficencia . . , »
Instrucción pública , •
Corrección publica , »
Extraordinarios . , »
Resultas,. , , , 16872'84
Re, para cub. el déficit, »
C/s fuera de presupt?. »

27'05
>
e
•
*
*
i
»

10419*51
»

27'05
>
•
»
»
»
» 

16872'84 
10419 61

>
Cargo pesetas, . 16872*84 10446 66 27319-40

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , •
Policía de Seguridad, , »
Policía urban» y rural. »
Instrucción pública. • »
Beneticiencia , « , »
Obras publicas. , , »
Correción publica. . >
Montes.............................. >
Cargas, . . , . e
Ob. de nueva construc. »
Imprevistos , , , •
Resultas....................... »

2326*79 
» 
»

100*00 
»
» 
» 
» 
» 
»

42*02 
e

2325*79 
»

100*00 
»
»
»
»
i

42'04 
»

Data pesetas. . » 2467*83 2467 8® 
-

En San Juan a 1.® Octubre 192a.—El Depositario, 
Bernardino Sohvenad.—El Becretario-Coníador, J0*' 
quin Bauza.—V,® B.“ - El Alcalde, Antonio Bauxú,

PALMA.—EttQUMLA^TáPQGMArACA

M.C.D. 2022


